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Incumplimiento de medidas sanitarias 

Prohíben funcionamiento 

de parque acuático 
en Palmilla 

Enel contexto del 
Programa de Fiscalización 
de piscinas que realiza la 
Seremi de Salud O'Hig- 
gins en medio de la época 
estival, en la comuna de 
Palmilla se realizó una ins- 
pección a un parque acuá- 
tico que terminó en una 
prohibición de funciona- 
miento por incumplimien- 
to de medidas sanitarias 
que presentaba el lugar. 

Sobre la inspec- 
ción realizada por fun- 
cionarios de la Oficina de 
Acción Sanitaria de Santa 
Cruz, la Seremi de Salud 

de la Región de O'Hig- 
gins, Dra. Carolina Torres 
Pinto, recalcó que “debi- 
mos proceder a la prohibi- 
ción de funcionamiento de 
un parque acuático en la 
comuna de Palmilla dado 
que se identificaron ries- 
gos sanitarios, entre ellos 
que la piscina no contaba 
con sistema de cloración 
y de medición de pH, 
además contaban con una 
sala de procesamiento de 
alimentos que no tiene 
autorización sanitaria, en 
esta se identificaron vec- 
tores de interés sanitario
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además de alimentos que 
estaban vencidos por lo 
tanto eso también pondría 
en riesgo a la ciudadanía 
que pudiera consumirlo”. 

Asimismo, — la 
Autoridad Sanitaria hizo 
un llamado a los habitan- 
tes de la Región de O'Hi- 
ggins y a los turistas, en 
especial a los dueños de 
los lugares recreativos, a 
que deben proveer todo lo 
necesario para que no se 
tengan riesgos sanitarios a 
los que se expongan quie- 
nes incrementan las visi 
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La Municipalidad de San Fernando 

informa a la comunidad que, desde la Ad- 

ministración del Cementerio Municipal, se 

solicita a las Directivas de los Mausoleos 
de Sociedades, Corporaciones, Comu- 

nidades, Congregaciones, Instituciones 
de derecho público o privado, y Mutua- 
lidades, enviar nómina de los miembros 
que tienen derecho a sepultación, según 

lo establece el Artículo N*31 del Decreto 
N*357, la que deber ser enviada anual- 

mente a la Dirección o Administración del 
Cementerio. 

Además, se solicita adjuntar regla- 

mento o estatutos de cada institución. 
El Plazo para hacer entrega de los an- 

tecedentes finaliza el 15 de enero del 2025. 
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EXTRACTO NOTIFICACIÓN 

  Juzgado de Familia de San Fernando, causa RIT C-98-2024, RUC: 24-2-4340203-0, caratulada TORRES/MIRA 
por demanda de cuidado personal, por resolución de fecha 4 de septiembre de 2024, se ha ordenado notificar 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, la presente resolución 
mediante tres avisos en un diario de circulación nacional a elección de la parte demandante y un aviso en el 
diario oficial en la forma establecida en el inciso final del artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, 
DEMANDA; A doña BÁRBARA ANDREA MIRA TORRES, RUT: 18722670-8, último domicilio que registro o 
conocido de ésta corresponde al ubicado en JUAN JIMENEZ N“0125, COMUNA DE SAN FERNANDO, demanda de 
cuidado personal ingresada en este Tribunal el 24 de enero de 2024, interpuesta por MARÍA MAGDALENA 
TORRES BRAVO, RUT: 11367317-6. PROVEIDO: San Fernando, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. Al 
escrito “cumple lo ordenado”, se resuelve: Por cumplido lo ordenado, Certificado de nacimiento del niño 
ANDRÉS HUENTECOL MIRA, y Certificado de Defunción de su padre, don CARLOS ANDRÉS HUENTECOL 
CERECEDA. Resolviendo demanda de cuidado personal: A lo principal: Téngase por interpuesta demanda de 
cuidado personal. Traslado. Al primer otrosí: Téngase por acompañado los documentos, incorpórese 
jurídicamente en la audiencia respectiva. Al segundo otrosí: no ha lugar por ahora. Al tercer otrosí: téngase 
presente privilegio de pobreza. Al cuarto otrosí: Téngase presente patrocinio y poder. RESOLUCION: En San 
Fernando, con la fecha señalada en la firma, se resuelve: Al escrito de folio 26, se resuelve; A lo principal 
Como se pide, no habiéndose dado cumplimiento a lo ordenado en audiencia de fecha 04 de septiembre de 
2024 en cuanto a la notificación por publicación y no encontrándose notificada a esta altura la parte 
demandada respecto de la demanda y su proveído respectivo, reprográmese la audiencia fijada en autos y se 
fija nueva fecha de audiencia preparatoria para el día 12 de Febrero de 2025, a las 11:15 horas, sala 2, bajo 
apercibimiento de afectarle a la parte inasistente, todas las resoluciones que se dicten en este proceso, sin 
necesidad de notificación posterior, de acuerdo con el artículo 
59 de la ley 19.968. La audiencia se realizará a través de videoconferencia (plataforma virtual ZOOM). El ID y el 
link respectivo para proceder a la conexión es el siguiente: Unirse a la reunión Zoom 

ID de reunión: 983 3460 3656 Código de acceso: 574248, NOTIFICACIÓN 
DE LAS PARTES. Notifíquese a la parte demandante por intermedio de su abogado, vía correo electrónico. 
Notifíquese al curador ad litem JAVIER IGNACIO ZAMORANO GUERRERO, abogado que representa los derechos 
e intereses del niño de autos. Notifíquese al demandado don BÁRBARA ANDREA MIRA TORRES, RUN. 
18.722.670-8, de la demanda, su proveído y la presente resolución, mediante tres avisos en un diario de 
circulación nacional a elección de la parte demandante y un aviso en el diario oficial en la forma establecida en 
el inciso final del artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, requiérase el extracto de notificación ante 
Ministro de Fe del Tribunal, quien deberá confeccionarlo. Se hace presente a la parte demandante que deberá 
acompañar las publicaciones con, a lo menos, cinco días de anticipación a la celebración de la audiencia 
preparatoria. Apercíbase al abogado de la parte demandante, que si dentro del plazo legal no se da 
cumplimiento nuevamente a la notificación ordenada, se desprogramará la audiencia agendada en autos y se 
entenderá por abandonado el procedimiento resolviendo de oficio, sin perjuicio que pueda accionar 
nuevamente. Notifíquese al abogado que sea designado por el abogado jefe de la corporación 
de asistencia judicial (CAJ), realícese vía correo electrónico. San Fernando, 26 de noviembre de 2024. Ministro 
de Fe. Juzgado de Familia de San Fernando. 
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